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JEFATURA DE GOBIERNO

Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N 665

Tégucígalp*, D. 
de 1964.

C., V  de abril

S3 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar y  trasladar en sus res
pectivos cargos en el Hospital Ge 
neral y Asilo de Inválidos, a  las 
personas siguientes: Nombrar a  la 
señorita Teresa Canales en el car
go de Ayudante de Enfermería del 
Departamento de Pediatría, en 
sustitución de Casta Esmeralda 
Rivera que pasa a ocupar otro 
puesto. (Sub-Frograma í)2, Act. 
04, N* 12); trasladar a la señorita 
Casta Esmeralda Rivera del caigo 
de Ayudante de Enfermería al car
go de Enfermera Auxiliar del De
partamento de Medicina Interna, 
en sustitución de Trinidad Tejeda 
González, que se le cancela por in
disciplinada. (Sub-Programa 02, 
Act 02, N« 8).

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en tos 
Despachos de Salud P f i  b 1 i c a y 
 ̂Aaiatencia Social,

A- Riera H.

de Enfermera Auxiliar de Medici
na de Mujeres del Hospital Gene- 
ial, y Asilo de Inválidos, en susti
tución de Elsa Marina Cruz que 
renunció. (Sub-Programa 02, Act 
C2, N" 8).

L s nombradas devengarán e11 
sueldo de ley, a  partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
cargos. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

C O N T E N I D O
salud publica  t  asibtbnciawooial
Ajeaan)<M K« «tt al «73. Inelwtva-AMi A* u a  

Retratarla de Educación Pública
acuerdos NP 7HB al 727, lucltwlva, Marco da UM. 

A VISOS

dante de Enfermería del Departa
mento de Cirugía del Hospital Ge
neral y Asilo de Inválidos, en sus
titución de Gladys Amanda Men- 
cía, que pasa a ocupar otro puesto, 
t Sub-Programa 2, Act. 03, N* 20); 
trasladar a la señorita Gladys 
Amanda Meneia, del c a r g o  de1 Asistencia Social, 
Ayudante de Enfermería al cargo '

E! Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y

A. Riera H,

Acuerdo N"* 668

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1964. 

E l J’efe del Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

Acuerdo NJ 666

Tegucigalpa* D. C., 1 “ de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

- ACUERDA:

Nombrar al señor Obed Arge- 
fial V., en el cargo de Tarjetero 
ad-honorem, de la Unidad Móvil 
N* i, del Programa Rural Anti
tuberculoso, en sustitución del 
señor Reynaldo García, a partir 
del 15 de abril del presente año. 
—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Apetencia Social,

A. Riera H.

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital General y 
Asilo de Inválidos, la Modificación siguiente: Crear* dentro del Pre
supuesto de Ingresos y Egresos, los Renglones que a continuación se 
detallan:

Program a 01, Sub-Programa 02, Actividad 05

GINECOLOGIA Y OBSTETRICIA

7 —Gineeo-Obstetras para servicio nocturno de Emergen
cia (8 ¥% meses) 6, L 1QO.OO c/u. .................................... L 5.100.00

Ampliar dentro del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos del Hospital General y Asilo de Inválidos, los 
Renglones que a  continuación se detallan:

Program a 01, Sub-Programa 02, Actividad 04

PEDIATRIA

2.—Pediatras (8 meses) 1, L 325.00 .......................................  L 2.600.00

El presente Acuerdo entrará en vigencia a  p artir del 16 de 
abril del presente año.—Comuniqúese.

O. L o m  A

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis
tencia Socl&L

A . R iera  H .

Acuerdo N! 669

Tegucigalpa, D. C , 1° de abril de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar dentro del Presupuesto Interno del Hospital “Santa Bár
bara", la modificación siguiente: Crear dentro del Título X, Capi
tulo H, Gastos de Funcionamiento el Renglón siguiente:

G- 24.—Viáticos y otros gastos de Viaje al Exterior .......L 1.200 00

Suman las Creaciones y Ampliaciones .................  L 7.700.00

Acuerdo N‘ 6€7

C T"Tegucigalpa* D
de m

de abril

B) Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a la señorita- Gloria 
Idas Flores en el caigo de Ayu-j

Las creaciones y ampliaciones anteriorm ente de
talladas se transfieren de los Renglones del Presu
puesto de Ingreso^ y Egresos del Hospital General y 
Asilo de Inválidos que a continuación se detallan:

Program a 01, Sub-Programa 01, Actividad 03

CONTABILIDAD
1.—Contador ........................................................................................  D
3.—Ayudante de Contabilidad .......................... ,........................

ESTADISTICA
3,—Sub-Jefe ....................................................................................

Program a 01, Sub-Programa 02, Actividad OS

CIRUGIA

3 .—Cirujano Traum atólogo ................................................
g.—Cirujano A sistente Otorrinolaringólogo ..................
7 . —Cirujano Obstamólogo .....................................
8. —Neurocirujano .... ............................ .................

jjl..—Cirujano V ascu lar........................................................
2 .—Cirujano de Emergencia para Servicio Nocturno

p3 —Anestesista Primero ......................................... ........
5 .—Técnico Anestesista ....... / ........ .................................. .

■jg._Enferm era A uxiliar ...................... ,.......................... .....

Program a 01, Sub-Programa 04, Actividad 01

1 —Médico Tísiólogo .........................................................

TO TAL...............................

231.00
175.00

250.00

325.00
500.00
325.00
325.00
250.00 
200 00
600.00 
200.00 
194.00

4.125.00

L 7 700 no

Suma que será tomada del Titulo X, Capítulo 
II, Gastos de Funcionamiento de los Renglones si
guientes:

G- 5.—Artículos y Materiales de Oficina ............................ L 300-00
G- 14.—Diversos Artículos y Materiales de sostenimiento

n. c. para particulares .................................................  200.00
G- 20.—Equipo de Oficina nuevo, adiciones y  reparaciones

extraordinarias ................................................................. 250.00
C- 23.—Imprevistos -    450.00

T O T A L ......................................................................  L 1-200.00

—Comuniqúese,
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asis- 
encia Social. •

A. Riera H.

Acuerdo N* 670

Tegucigalpa* D. C-, 1* de abril 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACi’ERDA:

Cancelar los nombramientos del 
Sanatorio Nacional para Tubercu
losos, a  las personas siguientes: 
Doctor Joaquín Reyes Soto, del 
cargo de Médico Tísiólogo 3* por 
no aparecer esta plaza en el nuevo 
Presupuesto vigente, t Sección 1, 
Partida 4-M), efectivo a  partir del 
1 - de enero del presente año; se
ñora Mariana Flores de Viera, del 
cargo de Enfermera Titulada, por 
no aparecer esta plaza en el nuevo 
Presupuesto vigente. < Sección 5, 
Partida 7-M), efectivo a partir 
del 1* de enero del presente año; 
señorita Lilia Ondina Robles Váz
quez, del cargo de Enfermera Ti
tulada Tercer» de Sala de Opera
ciones, por no aparecer esta plaza 
en el nuevo Presupuesto vigente 
(Sección 6, Partida 4-M), efectivo

a partir del 1 - de enero del presen
te año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. Riera H.

Acuerdo N* 673
Tegucigalpa. D. C., 1 * de abril 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Nombrar a la señorita Ada (So

ria Fonseca Martínez, en el cargo 
de Auxiliar del Hospital General y 
Asilo de Inválidos. (Sub-Programa 
03, Ate. 06, Renglón 6-A). placa 
nueva.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a p artir dei 1* de abrO 
del presente año.—Comunique»».

O. LOPEZ A
E2 Secretario de Estado a* los 

Despachos de Salud P ú  b l l e e  y 
Asistencia Social,

A. Riera H.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
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Secretaría d e Educación Pública T>rcer Curso de Educarión Normal

Acuerdo N 714-B

Tegucigalpa. D. C.. 19 de marzo de 1964. 
El Jefe del Gobierno Militar.

ACU ER DA:
Aprobar por los m eses de febrero a noviembre del presente 

año, el Presupuesto de G astos del Personal Docente, que tra
baja en la Escuela Normal de Señoritas de Villa Ahumada. 
Danlí, departamento de El Paraíso y  Escuela de Aplicación  
‘'Gabriela Mistral" anexa, en la forma que sigue:

CICLO COMUN D E  CULTURA  
G ENERAL

Prim er Curso
Idioma Nacional ....................................... .. L 90.00
Matemáticas ................ ............................... 75.00
Estudios Sociales ..................................... 75.00
Ciencias Naturales ................................... 75.00
Educación Moral y  Cívica ................... 30.00
I n g lé s .............................................................. 45.00
Educación Musical ................................... 30.00
Artes Plásticas .......................................... 45.00
Educación Física ...................................... 30.00
Orientación y  Consejo de Curso ...... 30.00 L

Segundo Curso

Idiom a N acional .......................................... L 90.00
M atem áticas ................................................ 75.00
Estudios Sociales ...................................... 75.00
Ciencias N aturales ................................... 75.00
Educación Moral y  Cívica ................... 30.00
I n g lé s .............................................................. 45.00
Educación Musical ../........................:...... 30.00
Artes Plásticas .......................................... 45.00
Educación Física ....................................... 30.00
Orientación y  Consejo de Curso ....... 30.00

\ — — —
Tercer Curso

Idioma Nacional ......-............................... .,. L 90.00
Matemáticas ................................................ 75.00
Estudios Sociales ...................................... 75.00
Ciencias N a tu r a le s ................................... >75.00
Educación Moral y  Cívica ................... 30.00
In g lé s .............................................................. 45.00
Educación para el H ogar ..................... 45.00
Educación Física ....................................... 30.00
Orientación y  Consejo de C u r so ......... 30.00
Educación Musical ................................... 30.00

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso de Educación Norm al

Idioma Nacional  ..................................  L 60.00
Matemáticas .................................................  45.00
Ciencias F ísicas y  Químicas ...............  45.00
Historia de Honduras y  C. A ................  45.00
Biología General y  Pedagógica ........... 45.00
Pedagogía General ..................................... 60.00
Psicología General ..................................... 45.00
Educación para el H ogar ......................  30.00
Enseñanza A grop ecu aria ........................ 45.00
Educación Musical ....................................  30.00
Dibujo y  Modelado ..................................  30.00
Educación Física ...................   30.00
Orientación y  Consejo de Curso ........  30.00

Segundo Curso

Idioma Nacional .........................................  L 45.00
Matemáticas ................................................  30.00
Ciencias F ísicas y  Q u ím ic a s .................. 45.00
Historia Universal ..................................... 45.00
Enseñanza Agropecuaria ......................  45.00
Sociología General y  de la Educación 45.00  
Problemas Sociales, Culturales y  E co
nómicos de Honduras y  C. A ................. 30.00
Introducción a la Filosofía .............. 30.00
Psicología Educativa ................................  60.00
Dcd. Gral. y  Observación D ocente .. 60.00
Didáctica de Educación M usical .......  30.00
Preparación de M aterial D idáctico 30.00
Educación Física y  Did. Educ. F ísica 30.00  
Orientación y  Consejo de C u r s o ........  30.00

i Legisl. Org. Admin. e  H igiene E scolar 
¡Historia de la  Educación .... 
i Evaluación y Estadística E scolares .. 
j Práctica Pedagógica y  Preparación

i Educación para el Desarrollo de la
Comunidad ......... ...................................

Didáctica Especial de Mat. y  C. N. .. 
i Didáctica Especial de Idioma Nacio-
1 nal y Estudios Sociales ......................
i Orientación y Consejo de Curso ........
I

Escuela de Aplicación  
| “Gabiela Mistral" Danlí

[D irectora ......................................................
Sub-Directora y  Profesora de Grado ..
Profesora A uxiliar ............................ >......
Profesora Auxiliar ...................................
Profesora A uxiliar ...................................
Profesora A u x ilia r '...................................
Profesora Auxiliar .......................... .........

TO TAL...........................

60.00
45.00
45.00

210.00

60.00
45.00

45.00
30.00 540.00

525.00

200.00
150.00
140.00
140.00
140.00
140.00
140.00 1.050.00

4.260.00

Cultura Cf-nfral: E-ludio* Sociales. Ib 
glés, Kdu< ación Fí-i< a.—CosHníqtttsr

O 'tt U.Wi LÓPEZ A.

El Secretario de L«tado en rí 
{techo de Educación Púhlira.

Fucf-ntij Matute C.

525.00

525.00

E l gasto  m ensual de (L  4.260.00) cuatro mil doscientos 
sesenta lempiras se imputará a la Partida correspondiente 
dei Presupuesto General de E gresso e  Ingresos.— Comuni
qúese. ,

OSVALDO LOPEZ A.

El Secretario de E stado en el Despacho de Educación P ú
blica, t

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 715-B

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar la suma de fL 630.00) 
seiscientos treinta lempiras, que por 
la Tesorería Especial de Educación Me
dia se hará efectiva a las Profesoras 
Gloría Urbina de Duarte y Norma Fu
nes de Nelson, en virtud de habérseles 
concedido licencia por razones de ma
ternidad. y quienes prestan sus sel- 
vicios docentes en el Instituto Central 
de esta ciudad, dicha cantidad será 
distribuida así:

Gloria Isabel Urbina de Duar
te, seis semanas de licencia L 144.00 

Norma Funes de Nelson, por 
seis semanas de licencia .. 486.00

Rosa Margarita Oehoa de Cáreres, 
Sub-Directora de la Escuela Rural ‘'Pe
dro Nufio", aldea Cocobíla, Municipio 
de Brus Laguna, en sustitución de la 
Profesora Nidia Amarilis Pineda Bar
dales, que pasa a ocupar otro puesto 
en el Ramo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N* 173, del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N® 114 del 6
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

Eugenio Matute C.

540.00

555.00

TOTAL .................. L 630.00

El gasto de (L 630.00» seiscientos 
treinta lempiras, se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al Instituto 
Central.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 715-C

Tegucigalpa, D. C, 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, a tos siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de al
gunas de las Escuelas Primarias Rura
les del departamento de Gracias a 
Dios, en la forma que sigue:

Max Cáceres Castillo, Profesor Au
xiliar de la Escuela Rural “Francisco 
Morarán” de la Aldea Cauquira, Mu
nicipio de Puerto Lempira (Plaza nue
va).

Acuerdo N® 716-A

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, ron fecha treinta de enero 
jlel año en curso, por el joven Domingo 
Centeno Núñez, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaño una certi- 

|ficación de estudios debidamente lega
lizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
jEducación Media.

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del Gclo Común de

Acuerdo N® 716-B

Tegucigalpa, D. C. 19 de marzo <k 
1964.

■El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de los co
rrientes, a los siguientes Profesores, 
miembros del Personal Docente de ti- 
ggnas Escuelas Primarias Urbanas j 
Rurales del departamento de Gracias i 
Dios - en la forma que a continuación 
se expresa:

Eufemio Alemán, trasladarlo del car
go de Director de la Escuela Rural 
Mixta "José Trinidad Reyes” de We* 
wina, Municipio de Policarpo Bonilla, 
con iguales funciones a la Escuela Ur
bana Mixta ‘‘Renovación” del mismo 
Municipio, en sustitución del Profesor 
Ladislao Pérez, que pasa a ocupar 
otro puesto. ,

| Ladislao Pérez, trasladarlo de! car
go de Director de la Escuela Urbana 
Mixta "Renovación" Municipio Poli- 
carpo Bonilla, a Director de la Escue
la Rural Mixta “Minma" aldea de Pis- 

' playa. Municipio de Brus Laguna, ea 
sustitución del Profesor Raúl Munguú 
Sierra, que pasa a ocupar otro puesto.

Josué Menéndez, Profesor Auxiliar 
de la Esreula Rural Mixta “Minero", 
aldea Plaplaya, Municipio de Rm$ La
guna. en sustitución de la Profesen 
Armilda Argelia Izaguirre, qne remo- 
ció.

María Luisa Henríquez de Sánchez, 
Directora de la Escuela Rural Mitaa 
“Luis Landa” de la aldea Waupíaya, 
Municipio Puerto Lempira, en susti
tución de la Profesora América Peña 
de Velásquez. que pasa a ocupar otro 
puesto.

Kinketh Wood, Director de la Es
cuela Rural Mixta “José Trinidad Re
yes”, de la aldea Wawina, Municipio 
Policarpo Bonilla, en sustitución del 
Profesor Eufemio Alemán Díaa, que 
pasa a ocupar otro puesto.

| Heriberto Echeverría, Sub-Director 
[Escuela Rural Mixta “independencia* 
| de la aldea de Guarunta, Municipio 
IPolicarpo Bonilla, (Aumento de Per- 
 ̂sonal).

j María del Rosario Tercero, Prole- 
¡sora Auxiliar de la Escuela Urhasa 
“Ramón Rosa”, Municipio de Puesto 
Lempira (Aumento de Personal)^

Cruz A. Rivera, Sub-Directora de 
la Escuela Rural Mixta “Alfonso Xllí* 
de la aldea Sují, Municipio de Puerte 
Lempira, (Aumento de Personal).

Arnalda Santos de Escobar, Sub-Dé 
rectora de la Escuela Rural Mixta, dt 
la aldea Curpa, Municipio Pcákatp* 
Bonilla, (Aumento de Personal).

Raúl Munguía Sierra, tnaMbd* 
del cargo de Director de la E n d i 
“Minerva” de la aldea Plaplaya, Mu
nicipio de Brus» Laguna, a PmhHt 
Auxiliar de la Escuela UriuM I f r  
ta “José Santos Guar diola” dei ada
mo Municipio (Aumento de Pensad)-

América Peña de Velásque*, trasla
darla del cargo de Directora de la Ea- 
cuela Rural Mixta “Luis Loada* Mu
nicipio Puerto Lempira, ca

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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¡ral i •!**! < irlo l'omún de Cultura l ,eneral: , ludios Sociales. Infles. Edu< ación I
Muni> ipio ! Idioma Nacional. Malrmátú a.». Insrié».. ; »i< a. Primar < ur»n il>-| * >< lo Dive

Paerta Lempira (Escuela mieva*.
Los nombrado* devengarán el suel

do a «pie tienen derecho conforme De- 
rretn X* 173 del 16 de octubre de 
N57. Reformado con el Decreto N® 114 
id 6 de junio de 1963, —- Comuní- 
qnese.

Oswaldo LÚPF-Z A.

Q Secretario de Estado en los Des 
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 716-C

Tfgucigalpa, í>. C, 19 de marzo de 
964

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1* de febre
ra del presente año, a los siguientes 
Miembros del Personal Docente que 
laboran en algunas de bis Escuelas Pri
marías del departamento de Cortés en 
la forma que sigue:.

Carmen Nelly Reyes. Directora Ru
ral Aldea Pimienta Viejo, Municipio 
de Pimienta.

Educación Musical. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas. Inglés. 
Educación Mu-icat. Tercer Cur-o dpi 
Ciclo (Tomín de < diluirá General: Es. 
ludios Soiiales, Matemáticas, Inglés. 
Educación Musical. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación -Se
cundaria: Idioma Nacional, Matemáti
cas. Biología, Física, Quimb a. Segundo 
Curso del Cirio Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional,
Biología, Física. Química. — Comuni
qúese.

Oswaldo Lórcz A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

sifirado de F.dui ación Seeimdaría: ! 
Idioma Nacional. Inglés. Quimba. So
ciología. Introducción a la Economía 
Política. Educación Física y Deporte .̂ 
Segundo Curso del Cirio Diversificado 
de Educación Secundaria: Idioma Na
cional. Ingle». Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

•!e Edu> a> iún ve uriana: Quimba-- 
i ‘ <imuníque»e.

r 'sw ■ Lór vz A

! Por Unto: El Jefe dej Gobierno M 
. litar.
I
! «,* l  ER D A

El Secretario dé Estado en el Dv. 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo S® 720
Oswaldo López A. ¡

■ j Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de 
El Secretario de Estado en el Des-

pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 717-B

Tegmigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, | 

. acuerda:

• Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Car-
»o del Cir io Común de Cultura Ge
nera): Idioma Nacional, Estudios So
ciales. Matemática. Inglés, Educación 
Física. Segundo Curso de! Ciclo Co
mún de. Cultura General: Idioma Na
cional. Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idiomaf

Vista la solicitud presentada a esta Nacional, Estudios Sociales, Ingles, 
Secretaría, con fecha treinta de enero Educación Física. Primer < .urso de! 
del año en curso, por el joven Virgi- , Ciclo Diversificado de Educación Se
bo Arnaldo Bue-so Castillo, estudiante cundaría: Idioma Nacional, Inglés,
y vecino de este Distrito Central, con- Química, Sociología, Introducción a la 
traída a pedir se le conceda equiva- Economía Política, Educación Física y 

Tegmigalpa. D. C., 19 de marzo de ■ i^cia Je estudio- de las materias rom- Deportes. Segundo Curso del Ciclo Di-

Acuerdo N® 718-B

1964.

El Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda-:

Aprobar el Presupuesto de la Escue
la Nocturna de Adultos “El Progreso" 
de la ciudad de Ocotepeque, departa
mento de Ocotepeque, durante el pre
sente año, así:

I prendidas conforme el Plan de Estu- ¡ versificado de Educación Secundaria:
; dios del Instituto Técnico V ocacional. Idioma National, Inglés, Química, Edu- 
ieon las similares a la» del Plan ríe | oación Física y Deportes. — Comuní- 
I Estudios del Ciclo Común de Cultura . quese- 
General y Diversificado de Educación j 
Secundaria: acompaña una certifica-!
i-ión de estudio-» debidamente legal:-1 
zada. !

Osvaldo López A.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.Autorizar por los meses de febrero, Director ..................  L 80.00

a novierqííre del presente año, la beca i _ , ... „ 1, /T .-..-/.Ai . . . , . Sub-Director ........... 60.00 t ,. ' ,de (L. 25,uü) veinticinco lempiras men - 1  1 Considerando: Que se concederá
suales, a favor de la señorita Fátima Profesor Auxiliar .. 60.00 L 200.00 í equivalencia, de estudios siempre que

■ 3 las asignaturas cuya equivalencia se

El Secretario de Estado en el Des» 
-'ho de Fducación Pública,

Eugenio Matute C.

Blanca Concepción Andino, Directo- Socorro Cárcamo, para que realice es* 
r» Escuela Rural • Pablo Z. Sierra , * tudios en el Instituto "‘Lempira" de 
aldea Santiago. Municipio de Pimien- jia riudad de San Marcos de c„ión,
**■ departamento de (iholutera.
Teresa Castro, Sub-Directora de la Es-
ewh Rural Pablo Z. Sierra , aldea ^correspondiente del Presupuesto Gene- 
$***#>, Municipio de Pimienta. | ra, de ERresos e iBpresofc _  Comuní-

Pedro Maldonado, Profesor Auxiliar 9u ŝe- 
Eteacla Rural “Pablo Z. Sierra”, af

El gasto se imputará a la Partida Síllirita' tenSan la mima denominación
correspondiente del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos.—Común í-

El gasto s,e imputará a la Partida 9uese-
Oswaldo López A.

dea Santiago, Municipio de Pimienta.
Los nombrados devengarán el suel

da rotiforme Decreto N® 173 del 16 de 
octubre de 1957, reformado con el 
Decreto N* 114 del 6 de junio de 
1963»—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

Q Secretario de Estado en el Des 
pachp de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 718-A

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

1

Acuerdo N® 722

Tegm igalpa. D. C, 19 de marzo de 
1964

Vista la solicitud presentada a es
ta Secretaría, ron fecha treinta y uno 
ifle enero de! año en curso, por el 
joven José Armando Contreras, es
tudiante y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las mate-

Aeuerdo' N® 719

Tegmigalpa, D. C, 19 de marzo de Vista la solicitud presentada a esta 
1964. Secretaría, con fecha veintisiete de

enero del año en curso, por la señoraVista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha primero de fe
brero del año en curso, por el joven 
José Gonzalo Franco, estudiante y ve
cino de este Distrito Central, contraí
da a pedir se Je conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios

Acuerdo-- N® 717-A

Tegncigalps, D. O, 19 de marzo de
1961

Vi«a la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha ocho de fe
brero del año en curso, por el joven 
Miguel Manzanares, estudiante y veoi- ¡ y Diversificado de Educación Secunda
re da este Distrito Central, contraída 1 ría; acompaña una certificación de es- 
* pe*  se le conceda equivalencia de ludios debidamente legalizada.
«Radios de tas materias comprendidas!
«refórme al Plan de Estudios de la Re-1

Conceder la equivalencia solicitada
! en la forma siguiente: Primer Curso1 rías comprendidas conforme al Plan 
jdeí Ciclo Común de Cultura General:* de Estudios de Bachillerato (deroga- 
| Idioma Nacional, Matemáticas, Artes ̂  do), con las similares a las del Plan 
| Plásticas. Segundo Curso del Ciclo Co-  ̂de Estudios del Ciclo Común de Cul- 
:mún de Cultura General: Matemáticas, ^tura General y Diversificado de Edu- 

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de ¡Artes Plásticas. Tercer Curso del Ciclo j ración Comercial; acompaña una cer- 
1964. i Común de Cultura General: Idioma jtificación de estudios debidamente le*

¡Nacional, Matemáticas, Artes Industria- ¡ galizada 
les. Primer Curso del laclo Diversifi- 
rado de Educación Secundaria: Mate
máticas. Ftricii. Química. — Comuni
qúese.Mercedes CoelJo de Andino, estudian

te y tecina de e»te Distrito Central, 
contraída a pedir st* le conceda equi
valencia de estudios de las materia- 
comprendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial y las 
similares a las del Plan de Estudios 

¡del Ciclo Común de Gultura General 
, y Diversificado de Educación Secunda-

. , . . r ía ;  acompaña una certificación de e>-del Giclo Común de Cultura General- .. , . . .  , ,........................ ........ _ . » tudios debidamente legalizada.

pública de El Salvador, con las simi- 
hrtt á las del Plan de Estudios del 
Oda Común de Cultura General y 
Dhmificado de E<fucarión Secundaria 
rigentes en -este país; acompaña una 
«trifkadón de estudios debidamente 
Updireds

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección de Educa
ción Media.

Resulta: Que se lia oído el parecer 
favorable de la Dilección General de 
Educación Media.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Resulta: Que es ha oído el parecer 
favorable de la Dirección de Educa
ción Media.

Acuerdo N® 721

Ctmsüderan Jo : Que. se concederá
equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có* 
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe de) Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Que se ha oído el parecer 
fimuhli de la Dirección General de 

Media.

fflWirfrranrtn Que se concederá 
apMMáaKña de estudios siempre que 
b* « Ig R a te ra s  cuya equivalencia se so
líala, tengan la misma denominación 
re arehoe Planes, Artículo 78 del Có- 
£f» de Educación Pública.

Par tanto: El Jefe del Gobierno Mi- 
Star,

acuerda;

Gmreder la equivalencia »ol¡citada 
re la forma siguiente: Primer Curso

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno .Mi
litar,

acuerda:

Con.-eder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Gurso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales. 
Matemáticas, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del (.‘.irlo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales. Inglés. Educación Fí
sica. Tercer Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. E^-

Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de
1%4 | Conceder la «Ktuivalenría solicitada

en la forma siguiente: Primer Curen 
¡ Vista la solicitud presentada a « t a ' ^  GcIo Com¿n de Cultura General: 

Considerando: Que se concederá Secretaria, con fecha veintisiete (Idioma Nacional, Estudios Sociales,
equivalencia de estudios, siempre que ¡enero del año en curso, por la joven Educación Afora! y Cívica, Matemáti- 
las asignaturas cuya equivalencia se so- ¡ Claudia Regina Coello. estudiante y ^  Inglés, Educación Física. Segundo 
licita, tengan la misma denominación J vecina de este Distrito Central, contraí- Qurso de| Ciclo Común de Cultura 
en ambos Planes, Articulo 7K del Có- da a pedir se le conceda equivalencia JGeneral: Idioma Nacional, Estudios So- 
digo de Educación Pública. Uc estudias de Jas materias compren- Educación Moral y Cívica,

„ ... . , , , ... dwU* <-<»"forme al Plan de Educación Ciencia3 Naturales. Matemática, In
Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi- jComercial, con las similares a las del ^  E la c ió n  Física. Tercer Curso 

I,Ur’ P,an de Estudios del Cu lo Común de dej Gc)o Coraún de Cultura General:
acuerda; 1 Cultura General y Diversificado de Wi(Hna Nacional, Matemática, Inglés.

1 Educación Secundaria; acompaña una Educación Física. Primer Curen del 
certificación de estudios debidamente ‘ Gclo Diversificado de Educación Co
legalizada. mercial. Idioma Nacional, Contabi

lidad, Educación Física y Deportes.

Conceder la equivalencia xilicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
«fe! Cielo Común de (Tritura Genera): 
Idioma Nacional. Estudios Sociales, 
Matemáticas, Inglés. Educación Física. 
Segundo Curso de) ( irlo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. Ma
temáticas, Inglés, Educación Fí»ica. 
Tercer Curso del ( .'irlo Común de Cul
tura General: Idioma National. Estu
dios Sociales. Ingle». E<lu* a-íón Ei»i« a. 
Primer «,ur»o del ( icio l)iirr-if¡i

Resulta: Que se ha oído el parecer *"“ u’ r *s*« >
favorable de la Dirección General de.S^eundo Curso del Gclo Diversificado
Educación Media.

I onsiderando: Que ~e concederá 
equivalencia de istudiis siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia *-c 
solicita, tenga la misma denominación 
n ambos Planes. Articulo 78 del Có

digo de Educación Pública.

de Educación Comercial: Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estarlo en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, J e fe  de la Sección de Patentes y H&nm 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace Baber: que con fecha 6 de octubre del afio es 
curso, se admitió la solicitud que dice: * 'Registro de Ibr- 
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En represen
tación de Roselon^Yarns. Inc., sociedad organizada bajo 1m 
leyes del Estado de Pennsylvania, domiciliada en C Street t 
Indiana fAvenue, ciudad de Philadelphia, Estado de Penoayl- 
van ¡a, Estados Unidos de América, vengo a pedirla el regio 
tro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación coa el 
número 754.721, el 13 de agosto de 1963, por un período de 
veinte años, para distinguir: estam bres y prendas de vestir 
hechas de dicho material; consistente en la palabra:

S R I N L O N
y la cual se aplica a ios artículos y cajas y empaques que loa 
contienen, imprimiéndola, estampándola, por medio de mar
betes o etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otn 
forma apropiada en el comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás documentos de le; y 
el clisé. —Tegucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1964.—Daniel 
Casco L .” Lo que se  pone en conocimiento del público pan 
los efectos de ley .—T egucigalpa, D. C., 6 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chíto4

19 y 29 O. 64.

La infrascrita, J e fe  de la Seccción de Patentes y Marai 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 2 de octubre del afio en 
curso, se admitió! la solici
tud que dice: 1'Registro de 
Marca.—Señor M inistro de 
Economía y Hacienda.— En  
representación de Jabón F e
deral (Delbene H n o s. y 
S a b i a  Limitada) sociedad 
anónima Industrial y Co
mercial, domiciliada en A ve
nida General Paz y  del Tra
bajo, ciudad de B u e n o s  
Aires, República A rgentina, 
vengo a pedirle el registro d e la marca de fábrica inscrito «4  
dicha nación, bajo los números: 406.880. el 11 de mayods'í 
1959, y 465.834, el 20 d e  noviembre de 1961, ambos por 
período de diez años, para distinguir: insecticidas espirslsi 
m ata mosquitos; consistente en la palabra distintiva ‘*Csrtcol”, 
prolongándose el rasgo superior de la letra “ C” en formada 
espiral, escrita sola o acompañada de la figura de un caracol 
en actitud de andar, y  leyendas relativas al producto que am
para, con reivindicación de los colores que se indican en lai 
etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a lascaj*  
envases y empaques que contienen el producto. Presento el 
poder para que se  razone en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el c lisé .—Tegucigalpa, D. C., 2 de octubre do 
1964.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en Iconocimieoto dot 
público para los efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C.*6d* 
octubre de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Chaves

19 y 29 O. 64.

Acuerdo N* 723

Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de 
1964.

Vista la «olicitud presentada a es
ta Secretaría, ron fecha veinte de ene- 
rn del año en curso, por la señora So- 
nia r . de Tureios. estudiante y veci
na de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudie»' de las materias compren di
dar ron forme al Plan de Educación 
Norma! i derogado i. con las similares 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Diversi
ficado de Educación Comercial; acom
paña una certificación de estudios de
bidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educarión Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación en 
amhos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical, Artes Plásticas. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales. Cien
cias Naturales, Matemáticas, Ingles, 
Educación Física. Educación Musical, 
Educación para el Hogar. Primer Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial: Idioma Nacional, Edu
cación Física y Deportes. Segundo Cur
so del Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial: Educación Fisica y De
portes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des 
\Jacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N* 724

Tegucigalpa, D. C-, 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
.Secretaría, con fecha veintinueve de 
enero del año en curso, por el joven 
Wilfredo Matamoros Chives, estudiante 
y vecino de este Distrito Cential, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu- 
dois de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secunda
ria: ¿compaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Cielo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudias Sociales, 
Matemáticas. Inglés. Educación Física. 
Secundo Curso del Cielo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. Es
tudios Sociales. Inglés, Educación Fí
sica. Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, Es- 
tudios Sociales, Inglés, Educación Fí
sica. Primer Curso del Ciclo Diversi- 

¡ ficado de Educarión Secundaria: Idio
ma Nacional, Inglés, Química, Sociolo
gía, Introducción a la Economía Polí
tica, Educación Física y Deportes. Se- | 
gundo Curso del Ciclo Diversificado de 
Educación Secundaría: Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

E u g e n i o  M a t u t e  C ,

Acuerdo N* 725

Vista la solicitud presentada a esta 
Ser-retaría, con fecha treinta y uno de 
enero del año en curso, por el jovevn 
José Leonardo Lanza Rivera, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva
lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con las 
similares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de estu
dios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios -iemprr que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denotninai ión 
en ambos Planes. Articulo 78 de! Có
digo de Educación Pública,

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar.

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
de! Cirio Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemáticas. In
glés, Educación Física, Educación Mu
sical. Segundo Curso del Gclo Común 
de Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Ciencias Naturales, 
Matemáticas. Inglés, Educación Física, 
Educación Musical. Tercer Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Sociales, Cien
cias, Naturales, Matemáticas, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Curso del

ile Educación Comercial: Introducción 
a la Filosofía.—-Comuniqúese.

OsWALDO I.ÓPE2 A.
El Seeretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 727
Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 

1964.

La infrascrita, J e fe  de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fe 
cha 25 de septiembre det año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y  Hacienda.—En re
presentación de Faberge, c .(

corporación del Estado de Di- 
laware, domiciliada en 5 We*t 
54th Street, ciudad de Nt* 
York, Estado de Nrar Y * i  
Estados Unidos de Amérieii 
vengo a pedirle el registra bé* 
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

BRUT
para distinguir: perftnMlfc 
cosméticos y preparadoras di

Resulta: Que se ba oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media. j

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se | 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto; El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda;

Conceder la equivalencia solicitada
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cutura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemáticas, Ingles, Educación Física. 
—Com uníquese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des- 
oacho de Educación Pública,

Eugenio M atu te  C.

Acuerdo N* 726

Tegucigalpa, D. C., 19 de marzo de 
1964.

Vista la solicitud presentada a es
ta Secretaría, con fecha veintitrés de 
ene A) del año en curso, por el joven 
Roberto Haughton, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estadios del Ins
tituto “Técnico Vocacional”, con las 
similares a las del Plan de Estudias 
del Ciclo Común de Cultura General 
y Diversificado de Educación Secun 
daría: acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media. < 

i Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tenga la misma denominación 

, en ambos Planes, Artículo 78 del Có- 
; ligo de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada,
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemáticas, Inglés, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci-

Yista la solicitud presentada a esta cío Común de Cultura General: Idio-
Secretaría, con fecha treinta de enero íma Matemáticas, Inglés, Artes
dd  año en curso, por el joven Luis ,Plásticas. Tercer Curso del Gclo Co-
Alonso Castro, estudiante y vecino d e 'mán de Cultura General: Idioma Na
de este Distrito Central, contraída a j **onal, Matemáticas, Inglés, Artes In- 
pedir se le conceda equivalencia de es- dustriales. Primer Curso del Ciclo Di- 
tudios de las materias comprendidas versificado de Educación Secundaria: 
conforme al Plan de Estudios de Edu Matemáticas, Física.—Comuni
cación Secundaria, con las similares 9uese- 
a las del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General v Diversi-las asignaturas cuya equivalencia se 

solicita, tengan la misma denominación i í ado de Educación Comercial; acom
en ambos Planes. Artículo 78 del CÓ-Ip*5® certificación de estudios de
digo de Educación Pública. bidamente legalizada.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

Ciclo Diversificado de Educarión Co
mercial: Idioma Nacional, Educación 
Físira y Deportes. Segundo Curso del 

I Tegucigalpa, D. G, 19 de marzo de i Ciclo Diversificado de Educación Co- 
1964. 1 naercial: Educación Física y Deportes.

Tercer Curso dd Cido Diversificado
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tocador, y jabones de tocador; 
y !a cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándo
la. imprimiéndola, estampán
dola, por medfo de etiquetas 
que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada 
«a el comercio. Presento el 
poder para que se razone en 
Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y eí clisé.—Te- 
gocigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1964. -  Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley—Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiembre de 
1964.

Argentina M. de ChAvez 
19 O, 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca. —S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Kativo, S. A., 
domiciliada en la ciudad de 
San José, República de Costa 
Rica, rengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con los 
números 25.602, el 9 de marzo 
de 1962, y 26-364, el 19 de sep
tiembre de 1962, ambos por 
un período de quince años, 
para distinguir: láminas plás
ticas de toda clase y láminas 
•criticas, de su exclusiva fa
bricación y expendio; y polvo 
dental acrílico para la fabri
cación de dienteB y placas pa
ra dentaduras postizas, de su 
exclusiva fabricación y expen
dio; consistente en las pala
bras:

ACRY-LITE
separadas por un guión, tal 
como se muestra en las etique
tas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola»., impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas q u e se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio, en todo color y tama
ño. Presento el poder para 
que se razone en lo condu
cente, los demás documentos 
de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., 25 de septiembre de 
1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se; pone en conocimiento 
del público para Iob efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de 
septiembre de 1964.

Aaonmiu M, bu ChAter

19 0. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 2 de octubre dei año en 
curso, se admitió la solicitud que dice- “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación de Culemborg Exploitatie Maatschappij N. V„ 
compañía organizada bajo las leyes de los Países Bajos, do
miciliada en Frederiksplein 52, Amsterdam C, Holanda, vengo 
a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica consistente 
en el nombre distintivo: “Culemborg” , escrito juntamente con

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de octubre del [año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: ' 'Registro de Marca.- 
Señor Ministro de Economía y
Hacienda.—En representación 
de Permatex Company, Inc.. 
corporación del Estado de New 
York, domiciliada en Avenue 
y and East 18th S t r e e t ,  
Brooklyn, Condado de Kings, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, bajo los n ú m e r o s :  
331.744, el 21 de enero de 1936, 
renovada por veinte años a 
contar del 21 de enero de 1956 
y 541.409, el 24 de abril de 
1951, por un término de veinte 
años, p a r a  distinguir: com
puestos de juntura impregna
dos de laca; lubricantes de 
hule, flúido para breques y 
cemento para radiadores; con
sistente en las palabras dis-

“3 Kronen Bier” , formando una figura ovoidal; viéndose en el 
centro, y dentro de otro óvalo, el dibujo de unos cactus, tal 
como se muestra en tas etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: licores, incluyendo cerveza, cerveza inglesa fuer
te y cerveza oscura; y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 2 
de octubre de 1964.—Daniel Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 5 de octubre de 1964.

19 y 29 O. 64.
Argentina M. de ChAvez.

distintivas “I n d i a n Head”,

1NDIAN
HEAD

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica; dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 2 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro de Marca.— 
S eñor Ministro de Economía 
y Hacienda. —En' represen
tación de American Ciga- 
rette Company (Overseas)
Limited, sociedad anónima, 
organizada bajo las leye3 de 
la República d e .Africa del 
Sur, d o m i c i l i a d a  en 43 
Juta Street, Braamfontein,
Johannesburg, Transvaa!,
República de Africa del Sur, 
vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica ins
crita en Inglaterra, con el 
número B 854.997, el 7 de octubre de 1963, por un período de 
siete años, para distinguir: tabaco, en rama o manufacturado, 
artículos para fumadores, y fósforos; consistente en el nombre 
“ Paul Revere” y el número “ 1775”  entre dos hojas, escritos en 
forma circular, que encierran la figura de un jinete, y todo 
dentro de un cuadrado, tal como Be muestra en las etiquetas 
que se acompañan: y la cual se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieran y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C-, 
2 de octubre de 1964.—Daniel Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento det público para los efectos de ley.—Tegucigalpa. 
D. C., 5 de octubre de 1964.

Ar g en tin a  M . b e  Chávez
19 y 29 O. 64.

escritas arriba del dibujo de 
la cabeza de un fjefe indio, 
leyéndose superpuestas a la 
parte inferior del mismo, las 
que dicen”  Chief Permatex” , 
tal como Be muestra en las 
etiquetas que se acompsfian; 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen ios productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C.. 2 de octu
bre de 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
5 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chávxz

19 y 29 O- 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
i** Fábrcn, 'lepeii(i entj de la 
Secretaría de Kc.inoiiiía y Ha
cienda, hice saber: que con 
fecha 25 de septíemb e del año

en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Hoffmann-La Roche 
Inc., corporación del Estado 
de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de Nutley, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en la República 
de Colombia con el número 
35.075. el 4 de abril de 1955, 
por un’perlodo de diez años, 
para distinguir: sustancias y 
productos farmacéuticos, me
dicinales e higiénicos, consis
tente en la palabra:

CYCLODIN
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 25 de sep
tiembre de 1964.—Daniel Cas
co L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 25 de septiembre de 
1964.

Arbemira 14. m  C aira . 

19 O. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de septiembre dei año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro deMarca.- 
Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de Parke, Davie & Com
pany, corporación del Estado 
de Michigan, domiciliada en 
la ciudad de Detroit, en dicho 
Estado, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica consistente en la pala
bra:

MYLANTA
para distinguir: preparaciones 
antiácida?, antiflatulentas y 
demulcentes; y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, C-, 25 
de septiembre de 1964 - Daniel
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Cáseo L.“ Lo que rrne en La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes v Marcas de 
conocimiento del público para | Fábrica, dependiente de !a Secretaría de Economía y Haden- 
los efectos de ley. Tegucigal- ¡da, hace saber: que con fecha 2 de octubre del año en curso, 
pa, D. C.f 25 de septiembre ¡ se admitióla solicitud que dice: “ Registro de Marca.—Señor 
de 1964. ! Ministro de Economía y Hacienda.— En representación de

Rothmans of PaH Malí Export Limited, compañía británica,Argentina M. os Caivxz
19 0 . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de septiembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.-Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la casa Holiday Inns of Arr e- 
rica, Inc., una corporación del 
Estado de Tenneaeee, manu
factureros domiciliados en 3756 
Latnar A v e n u e MemphK 
Tennessee, Estados Unidos d* 
América, según el poder ad
junto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca hon- 
dureña, de la marca de fábrica 
denominada:

HOLIDAY M
según el clisé, marca qne am
para, distingue y protege mo
teles, restaurantes, almace
ne*, revistas, menú*, esteras, 
tarjetas de crédito, directorios 
de moteles, alimentos y sus 
ingredientes; U marca inde
pendiente de tamaño, color o 
diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y a los pro
ductos o a sus empaques, pa
quetes. cajas y piezas de pro
paganda, por medio de placas, 
impresiones, estampados, gra
bados, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los* demás do
cumentos de ley.—Tegucigal. 
pa, D. C., veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos Be
lén ta y cuatro. — (f) Mario Bus- 
tillo” . Lo que ae pone del 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—Tetmcigal. 
pe, D C.( 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de C a lv ez .

19 y 29 O. y 9 N. 64.

domiciliada en 65 Pall Malí, Londres, S. W. 1., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 765.074, el 19 de mayo de 1957, 
renovado por catorce años a contar del 19 de mayo de 1964 
para distinguir: tabico, en rama o manufacturado; artículos 
para fumaderos, y fósforos; consistente en una etiqueta for
mada por un rectángulo rayado, que lleva superpuesto en su 
parte superior un marbete con la palabra distintiva; “ Roth
mans” , abajo de ella las que dicen “King Size” , y arriba un

agregan los demás documentos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y cua
tro.—(f) Mario Bastillo. Lo 
que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C ., 8 de 
octubre de 1964.

Argentina M. d i Cha vez

19 y 29 O. y 9 N. 64.

í f t e i J m u m k
KING SIZF

escudo con una letra “R’' mayúscula. En la parte inferior del 
rectángulo, y superpuesto al mismo, se ve otro pequeño mar
bete con las palabras “Rothmans KingSize” , tal como se mues
tra  en las etiquetas que se acompañan; y la cual se aplica a 
tas cajetillas, envases, cajas y empaques que contienen los 
productos. Presento el poder para que se razone en lo condu± 
cente, ios demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 2 de octubre de 1964.—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del público pera los efectos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 5 de octubre de 1964.

Argentina M. de Chaves

19 y 29 O. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiocho de agosto del 
afio en curso, se admitió la 
•olicitad que dice: “Registro 
f  depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar. -Economía y Ha
cienda.—En representación de

la compañía Baxter Laborato
ries, Inc,, una corporación del 
Estado de Delaware, manufac
tureros domiciliados en 6301 
Lincoln Avenue, Morton Gra
ve, Estado de Illinois, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina

“  F E I W 1L
palabra, según el clisé y cor- 
forme al adjunto certificado 
de registro N9 678165, inscrito 
el 5 de mayo de 1959 en la 
Oficina de Patentes de los Es 
tados U n i d o s  de América, 
marca que ampara, distingue

y protege aparatos para *a 
recolección, almacenamiento, 
procedimiento, pruebas y ad
ministración de sangre, y de 
otros líquidos; cubiertas para 
puntas de jeringas, cierres y 
senadores; tapas y otros me* 
a ios de tapar, envases y tubos 
para sangre, soluciones páren
te rales y líquidos similares y 
sus envases y tubos, la marc*. 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño e&ptcLI, se aplica o 
fija a loa productos o a los en 
vases, f r a s c o s ,  recipientes, 
cajas, paquetes y empaques 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, mar
betes y en las otras formas y 
modoB (generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiséis de septiembre 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.—En representación 
de la compañía P r o c t e r  & 
Gamble A. G., Luzern, una 
corporación suiza, manufactu
reros domiciliados en 19 Gren- 
delstrasae, Luzern, Suiza, se
gún el poder que acompaño, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:

A C E
palabra, como marca hondu
rena, marca que ampara, dis
tingue y protege jabones en 
general y especialmente de
tergentes sintéticos, semejan
tes al jabón para usos domes* 
tiesa y usos de lavandería, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y a los 
productos mismos, o a sus em
paques, cajas, paquetes y en* 
voltorios que los contienen, 
por medio de placas, impre
siones, grabados, estambrados, 
estarcidos y en otras formas 
y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en 
la industria, par# todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de septiembre 
de mil novecientos sesenta y 
cuatro— (fl Mario Bustillo” . 
Lo que se roñe del conocimien
to del púb'ico para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D, C., 
8 de octubre de 1964.

de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía y 
Hacienda.— En representaciós 
de la compañía Unilever Limi
ted, una entidad comercial 
británica, manufactureros eos 
domicilio en Fort Sunligbt, 
Cheshire, Inglaterra, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de h 
marca de fábrica denominada:

V IG O R
palabra, según e¡ clisé y con
forme al adjunto certificado de 
registro N9 B 842071, de 22 de 
noviembre de 1962, inscrita eo 
la Oficina de Patentes y Re
gistro de Marcas de Fábrica 
de Londres, Inglaterra, marca 
que ampara, distingue y pro
tege en general detergentes 
(no para uso en manufacturas 
o procedimientos industriales); 
jabones y preparaciones y sus
tancias para lavado y lavande
rías, la que independiente de 
tamaño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a loa articules 
y a los productos mismo# o a 
las cajas, empaquee, faldee, 
envoltorios, que Jos conttesei, 
por medio de placas, impresio
nes, estampados, grabad* ee- 
tarcidoB y en otras forme y 
modos generalmente accetnt* 
brados en la industria y él 
comercio, para todo lo cwrf ae 
agregan los demás documental 
de ley.—Tegucigalpa, D. G, 
veinticinco de septiembre de 
mil novecientos sesenta y coa» 
tro .—(f) Mario Bastillo”. le  
que se pone del conocimienle 
del público para los efectos da 
ley.—Tegucigalpa, D C.,8 d* 
octubre de 1964.

Argentina M. de C a in á  

19 y 29 O. y 9 N. 64.

Argentina M. de Cbávu.
19 y 29 O. y 9 N. 64

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “ Re
gistro y depósito de una marca

La infrascrita, Jefe de tá 
Sección de Patente* y M ira» 
de Fábrica, dependiente de te* 
Secretaría dé Economía y fié* 
cien da, hace saber: que coa 
fecha veintinueve de septiem
bre del año en curso, se admi
tió la solicitud que (dice: "Re
gistro y depósito de una m am  
de fábrica—Jefatura del Go
bierno Militar.—Economía, y 
Hacienda.—En representadla 
de la compañía Osiris de Gam 
tro América, sociedad aaófb 
ma, una sociedad mercantil 
organizada según las leyenda 
la República de Costa Rita, 
manufactureros dotniulliadm 
en la ciudad de San José. Ce* 
ta Rica, según el poder qne 
obra en esa Secretarla, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósitoie
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la marca 
nada:

de fábrica denomi-

según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro

que el diz doi del contente mes, w 
preieotc a este Juzgado el s. ñor 
Alt jo Padilla Borjan, ao icUtndc 
Titulo Sopletor'c de un solar ubi
cado en la aldea de Santa Ana, 
jurisdicción del municipio de San 

i Francisco, de este departamento,
1 el que mide y colirda: Noventa j 
cuatro yardas de largo, por veinte 

| y cuatro yardas de ancho, Mmitadc: 
N9 28726, de 12 de diciembre , jrot t¡P. con si la r de S xfco Salme- 
d# 1963, inscrito en el Registro \ tóo; Sur, calle; Este, con la carre- 
de Marca* de la República de ¡ ter*- J a* Oeste, con ¡íce» férrea 
Costa Rica, marca que amoa. ! <le la Standard Fru tCompany-.q^
ft, distingue y protege í n s e c - ^  pl[ed(s , 9 b ,b ,r ,,u e . «ech., 
ticidas, repelentes, y dem ás z| DCt de velmi¿n pies de largo p;r 
artículos de esa índole contra  . por dieciséis de aeche; cuarenta 
iniectOS, sea en polvos, líqui- i árboles Injertos de naranjf', setm- 
do, bolas, cintas o tiras arrolla* i ta 4rbolea de cacao y ‘iete cocote-
das en forma concéntrica; la 
marca, independiente de ta* 
maño, color o diseño especial, 
se aplica o fija a loa artículos 
j  a los productos mismos o a 
los envases, frascos, recipien
tes, cajas, paquetes y empa
ques que los contienen, por 
medjo de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es-' 
tarridos y en las otras formas ; 
y modos generalmente acoa- ¡ 
tumbrados en el comercio y en j
la industria, para todo ló cual I--------------------------------------
se agregan ¡os demás docu-l E! infrascrito. Secretario del 
comentes de ley Tegueigal- i Juzgado de Letras Tercero de

roe, y eclar que adquirió por ccm- 
pra que hizo a doña Scffa López, 
en el año da 1*56, y para acreditar 
tos extremos de su so icltud, ofre
ció la Información de tos testigos: 
Cecilio Rodríguez Díaz, Francisco 
Sandoval y Luis Mi raid», mayores 
de edad, propietario!, casados y 
vecinos del municipio de San Fran
cisco, da este departamento.—La 
Ceiba, 1'- de agosto de 1963.

A gustín  Rodríguez C.,
Srio, J uzgado de Letra*.

19 O. 64.

ps, D. C., veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos 
sesenta y cuatro. — (L Mario 
Bastillo” . Lo que se pone del 
conocimiento del público para 
los efectos (je ley.—Tegucigal-
pt, D. C., 8 de octubre de 1964.

Argentina M. de ChÁvez. 
»  y  29 O. y 9 N, 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección 
Jad letal, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
qae al dfa dos del corriente mes, se 
presentó & este Juzgado de Letras, 
el sefior A'ejo Padilla Borjas, soli
citando Título Supletorio de nn 
terreno situado en la aldea de S ao  
tUgo, jurisdicción del municipio de 
8an Francisco, de este departa- 
meato, como de siete manzanas de 
extensión au per Acia», limitado: al 
Tforíe, con terreno de Juan Merce
des Cruz; Sil-, con terreno qne fué 
del difunto Francisco Ce roe jo, hoy 
di 8ixto Salmerón; Este, con la 
margen derecha del rio Santiago, y 
Oeste, oon terreno que fué de Fran- 
oiseo Cornejo, hoy de Sixto Salme
rón; terreno que adquirió por com
pra que hizo a doña Juana Floree 
viuda de Mlralda, eD el año de 1957, 
y para acreditar los extremos de su 
eolieitod, ofreció la información 
da los testigos: Ceol io Rodríguez 
Díaz, Frac c'seo Sanie val y Luis 
Klrslda, mayores de edad, propie
tarios y vecinos de la aldea de San
tiago, de este departamento.—La 
Oelha, 19 de agosto de 1963.

- Agustín  Rodríguez C.,
gpantarlo dei Juzgado de Letras 
190. 64.

El Infrascrito, Secretario de! Juz
gado de Letras de esta Sección 
Jadíela1, at públieolen general y 
pan loe efectos de ley, hace saber:

lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha cinco de agosto del año que 
corre, se presentó ante este 
Despacho la señora María Mar
cela de Izaguirre, mayor de 
edad, de oficios domésticos y del 
domicilio de Comayagüela, D. 
C., solicitando Título Supletorio 
sobre los siguientes inmuebles:
19—Un terreno situado en Las 
Carboneras, jurisdicción en la 
aldea de Yaguacire. como de 
seis manzanas de extensión, 
poco rrás o menos, cubierto 
de maderas, acotado con cer
cas naturales, alambre y pie
dras, limitado Norte, con po
sesión de Ricardo Alvarado, 
quebrada de por medio; ai Es
te. con posesión de Munuel 
Aguí lar; al Sur, con posesión 
de Teodoro Alvárado, y al Oes
te, con posesiones de Sebastián 
Ponce y Julia Flores, hoy de do
ña Faustina Lanza, quebrada 
de por medio. Que este inmue
ble lo adquirió el 16 de junio del 
año que c o r r e ,  por compra 
que hizo a la señora Josefa Bas
tillo Flores v. de Aguilar. 29— 
Un terreno sito en el caserío 
de Sabana Larga, de esta ju 
risdicción, de setecientos cin 
cuenta varas cuadradas de ex
tensión superficial, limitado: 
Norte propiedad de doña Gre- 
goria A*varado, con setenta y 
cinco varas más o menos; al 
Sur, igual extención, y con 
propiedad de la señora María 
Marcela Izaguirre; al Este, con 
la misma señora de Izaguirre. 
midiendo diez varas, y al Oes
te, con la señora Gregoris A!

varado Moneada, quebrada de 
por medio, midiendo diez va. 
ras. Que este inmueble lo hu 
bo por compra que hizo ala 
s e ñ o r a  Gregoria Alvarado 
Moneada, mayor de edad, de 
oficios domésticos y residente 
en Sabana Larga, con fecha 19 
de octubre de 1961. 39—Otro 
terreno sito también eft Sabana 
Larga, de e s t a  jurisdicción, 
que mide y limita: al Norte, 
c o n  propiedad de la señora 
Gregoria Alvarado Moneada, 
con cerca de piedra, midiendo 
setenta y cinco varas de largo, 
más o menos; al Sur, con pro
piedad de Teodoro Alvarado 
Moneada, con cerca de alam
bre de púa, medianera, con se
tenta y cinco varas, más o me* 
nos; al Oeste, con cinco varas 
de frente con propiedad de 
María Marcela Izaguirre, y al 
Este, con Teodoro Alvarado 
Moneada, cerca de alambre de 
por medio y quebrada natural, 
midiendo cinco varas de fren
te, con una superficie total 
de trescientas setenta y cinco 
varas cuadradas. Este inmue
ble io hube por compra que hi
ce al señor Teodoro Alvarado 
MGncada, mayor de edad, sol
tero, labrador y de este domi
cilio, con fecha 25 de septiem
bre de 1961. 49—Otro terre
no sito en esta jurisdicción, con 
los limites y dimensiones si
guientes: Norte» con terrenos 
de Gregoria Alvarado Monea
da, con setenta y cinco varaB, 
poco más o menos; al Sur. con 
Teodoro Alvarado Moneada, 
con setenta y cinco varas, más 
o menos; al Este, con propiedad 
de María Marcela de Izagui- 
rre, doce varas, y al Oeste, con 
la misma señora de Izaguirre, 
con diez varas. Este terreno 
lo hube por compra que hice al 
señor Teodoro Alvarado Mon 
cada, de generales ya expresa
das, el 26 de junio de 1964. 
Para acreditar los extremos de 
su solicitud, la peticionaria 
ofreció la información de ios 
señores testigos Rómulo Rome 
ro Guzmán, Licenciado en De: 
recho, Román Zúniga J., Abo
gado, y Ricardo Castillo, Licen
ciado en Derecho, todos mayo
res de edad, casados y de este 
Distrito Central, departamento 
de Francisco Morazán.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 17 de agosto de 
1964.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio

nes en el diario oficial 
LA G A C E TA , y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

o* del municipio de José San toa 
Guardío'a, en este departamento, 
solicitando título supletorio so
bre el siguiente Inmueble: Unióte 
de terreno situado en el lugar llama 
do “Puerto Real” , en la jurisdic
ción de su residencia, cultivado en 
parte de cocoteros y zacate, el cual 
mide y oo,lnda: al Norte, cuatro
cientas yardas, oon terreno nació 
na<; al Sur, cuatrocientas yardas, 
roa el mar; al Este, doscientas yar
das, con propiedad de Alomo Stan
ley, y al Oeste, doscientas yarda», 
con propiedad de Stacford Smíth y 
socios. Terreno que obtuvo por 
compra que le hizo al señor Spur
gecn Yates, el veinte de agosto de 
mil novecientos sesenta y dos, y 
qhe unida su posesión a la de su 
causante, la ha poseído ahora quie
ta, pacífica y no interrumpida per 
más de diez años, y que no exliten 
otros poseedores pro Indivisos. Va
lorado en la cantidad de Tres Mi) 
Lempiras. Y  para acreditar loe 
extremos que manda la ley, ofrece 
teattmonlo de loa señorea: Alonzo 
Stanley, Melvin McNab y Douglas 
Busb, mayores de edad, casados, 
agricultores, propietarios de bienes 
inmuebles, y vednos det municipio 
de Santoe G «urdióla. en este depar
tamento.— Rotan, 30 de julio de 
1964.

An to n io  W. L em u s , 
Sr io .

19 O y 18 N 64.

de un estilo, tipo o modelo ori
ginal de trabilla, correa o suje
tador de cuatro botones, para 
sandalia chancleta, según cer
tificación de la patente que se 
acompaña, debidamente auten
ticada ; asimismo acompaño, 
memoria, descripción, especifi
caciones, reivindicaciones y 
dibujos por duplicado, recla
mando como de la exclusiva 
propiedad de mi representada 
lo contenido en las h o j a s de 
reivindicaciones que se adjun
tan p o r  duplicado. Suplico 
declarar la incorporación de la 
patente, previos los trámites 
legales y, en su oportunidad, 
mandar devolvor un ejemplar 
de la memoria, descripción, es
pecificaciones, rein vindicacio
nes y dibujos, con la constan
cia de la resolución.—Teguri- 
galpa, D. C., ocho de agosto de 
mil novecientos sesenta y cua
tro. — (f) Ado] fo León Gómez* ’. 
Lo que se pone del conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C-, 9 de 
septiembre de 1964.

Argentina M. de Chíyez

19 O. y 18 N. 64.

R F MA T E S

Incorporación de Patente

O b l a n d o  Ca b ía s  ü ., 
Secretario.

19 O. 64.

E) infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras del departamento 
de le 'a i de la Bahía, al públioo en 
geoerai y p an  loe efectos de ley, 
hace saber: que oon fecha veinti
dós de loe orrtentss, se presentó 
a este Juzgado, la stñcra Mery 
Vates de HcFieid, mayor de edad,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha o c h o  de agosto deJ año 
en curso, se admitióla solici
tud que dice: * ‘Incorporación 
d e  Patente.—Documentos.— 
Señor Secretario de Estado en 
en los Despachos de Economía 
y Hacienda.—Yo, Adolfo León 
Gómez, mayor de edad, soitero, 
Abogado y de este vecindario, 
actuando en representación de 
Peicher Kardonski Hermanos, 
S. A., sociedad domiciliada en la 
ciudad de Panamá, República 
de Panamá, Begún carta Poder 
debidamente autenticada que 
acompaño, la que una vez ra
zonada pido se me devuelva. 
Con el debido respeto vengo a 
pedir la incorporación por el 
tiempo que falta para vencerse 
en el país de origen de la pa 
tente de invención expedida en 
la ciudad de Panamá c o n el 
número 643, de f e c h a  16 de 
septiembre de 1963 por un pe-

easada, da eficios domésticos, ucí- Iríodo de diez años, invención

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
Civil de Francisco Morazán, al 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber: 
que en el local que ocupa eBte 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta en la audiencia 
señalada para el día lunes vein
tiséis de octubre del corriente 
año, a las diez de la mañana, el 
inmueble que se describe así; 
“Una fracción de terreno, ubi
cada en el barrio “Viera” de 
esta ciudad, que tiene una 
extensión superficial de dos 
mil setecientas diecisiete varas 
cuadradas; que mide y colinda 
en la siguiente forma: del mo
jón número cuatro con direc
ción Oeste, once metros ochen- 
tinueve centímetros, hasta lle
gar al mojón número cinco; de 
este mojón al número Beis con 
dirección O e s t e ,  veintiséis 
metros cuarentinueve centíme
tros; del mojón número seis 
con dirección Suroeste, hasta 
el mojón siete, nueve metros 
setentinueve centímetros; de 
este mojón al número ocho con 
ei mismo rumbo, diez metros 
setentiocho centímetros; del 
mojón número ocho con rumbo 
Sur, seÍB metros catorce cen
tímetros, hasta llegar al mojón 
número nueve; de este mojón 
con dirección Sureste, hasta el 
mojón n ú m e r o  diez, trein- 
tiocho metros treintinueve cen
tímetros; del mojón número 
diez hasta el mojón número 
once con dirección Oeste, vein
tiún metros trece centímetros; 
del mojón número once al 
mojón número cuatro, rumbo
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Norte, euarentiséis metros se- 
sentidós centímetro*; este úl
timo mojón cierra la fracción 
de terreno descrita; cayos lí
mites son: AI Norte, terrenos 
de Roberto y Manuel David 
Agoréis Ugarte, carretera a 
Viera de por medio; al Sar y 
al Oeste, terrenos de Carlota 
viada de Valladares, la misma 
carretera de por medio, y al 
Este, terreno de los Agurcia 
Ewing'\ El terreno así des
crito tiene como mejoras una 
residencia construida reciente
mente con toda clase de ser
vicios y comodidades. Se en
cuentra asentado su dominio 
a favor de Virgilio Padilla Va- 
lenzuela bajo los números 168, 
folios 174 y 175 del Tomo 169 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble 
fue valorado de común acuer
do por las partes en la canti 
dad de cincuentisiete mil lem
pira* exactos. Y se rematará 
para bacer efectiva cantidad 
de lempiras que el Ingeniero 
Rafael Virgilio Padilla Valen- 
zuela, es en deberle al *‘Banco 
de la Propiedad. S. A.” de esta 
ciudad. Adviértese que por 
tratarse de primera licitación 
no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tee del avalúo anterior.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Central, 
viernes 25 de septiembre de 
1964.

Manuel Antonio Padilla 
Bulnes,

Secretario.
Del 28 S. al 23 O- 64.

tros cuadrado*, habiendo en 
la parte Sur, un muro o ma
lecón de calicanto, y limita: 
al Norte, Sur y Oeste, con te
rreno que perteneció al Lie. 
J. Antonio Rivas, hoy de sus 
herederos, y ai E*te, con finca 
que fué de Manuel Gómez, 
hoy de sus herederos; el in
mueble descrito está situado 
en esta ciudad, y el dominio 
se encuentra inscrito a favor 
de la demandada con el N9 212, 
Folios del 284 al 287 del Tomo 
49 del Registro de la Propie
dad de este departamento. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cu
bran las dos terceras parte* 
del avalúo, el cual asciende a 
la cantidad de treinta mil lem
piras. Y se rematará para con 
su producto hacer pago de can
tidad de lempiras que la seño 
ra  Juana Reina Martínez de 
Ramos es en deberle a la se 
ñora Nella Greoieri de Men
doza. —Tegucigalpa, D, C., 23 
de septiembre de 1964.

An g e l  H . A m ador , 
Srio.

Del 26 S. at 22 O. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo 
Civil, d e l departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará el 
viernes treinta de octubre del 
año en curso, a las nueve de 
la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rema
tará en pública subasta el si 
guiente inmueble: "Una por 
ción de terreno de forma irre
gular, sito al Norte de la casa 
de la “Quinta Berlín” , tenien
do un área de un mil noventa 
y ocho m e t r o s  cuadrados, 
treinta y siete centímetros, 
explicando que dicha porción 
se inclina hacia el Este de la 
indicada casa, y que se le han 
agregado veinte metros cua
drados para seguir como limi
te la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons
truida una casa, paredes de 
piedrs, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento, 
-de tres piezas, seis el segundo 
y cinco el tercero, y este piso 
y el anterior sonde nn perí
metro de ciento ochenta me»

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado F  de Letras de lo 
Civil, de este departamento, a 
público en general y para los 
efectos de la ley, hace saber 
que en la audiencia del día 
nueve de noviembre del co 
rriente año a las diez de la 
mañana que se celebrará en e 
local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe 
así; Una casa situada entre la

Quinta A v e n i d a  y la Sexta 
Calle de Comayagüela. pare
des de adobe, entejada, de doce 
varas veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por siete varas 
de ancho; con un corredor vo
lado de cuatro varas de ancho 
oor el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, 
en forma de mediagua, estando 
el corredor forrado de tabla, 
más una galera de cuatro varas 
tres cuartas de largo ñor dos 
varas y inedia de ancho, fo
rrado de tabla, entejada, en 
donde se encuentran instála

los servicios sanitarios, 
jaño y lavandera, todo de ce
mento, edificaciones ubicadas 
en un solar que mide doce 
vara* de fondo o isea de Orien
te a Poniente, cercado con ta
pias de adobeB, pertenecientes 
a la propiedad y limitando: Al 
Norte, con casa y solar de Ma
nuel Palma; al Sur, casa y 
solar de los herederos de don 
Antonio R. Reina, calle Sexta 
de por medio; al Oriente, casa 
de los herederos de Guadalupe 
Flores Valladares, a n t  e s de 
Carmen Sierra, Avenida Quin
ta derporímedio; y al Poniente, 
casa yjsolar de la señorita Las- 
tenia Selva; el inmueble así 
descrito está asentado a favor 
de Pablo R. Zúniga, con el 
número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercan
til del departamento. El in
mueble anteriormente relacio
nado se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que el señor Pablo R. Zúniga, 
es en deberle a Luis F. Láza- 
rus. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 

G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador en 

la Tipografía Nacional.

se aceptarán posturas que no 
cubran les dos terceras p a r  
tes del avalúo hecho por Pe
ritos en la cantidad de cincuen
ta mil lempiras exactos.—Te- 
gucigalpa, D i s t r i t o  Centra), 
viernes n u e v e  de octubre 
de 1964.
Ma n u e l  A n to n io  P a d il l a  B. 

Secretario,

Del 13 O. al 5 N. 64.

canti Jad de quince mil lempi
ras — Tegucigaipa, Distrito 
Central, martes 13 de ociub'e 
de 1964.
Ma n u e l  Antonio  Padilla

MECKKTARIO DKL

Del 16 al 26 O, 64.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
am os mon. m ktauca 

Compra Vento Compra VentaCompra Venta

Dólar ti 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01
Colones

C. R. 0 298888
Córdobas 0.282887
Peso Mead-

caño 0.158527

L2.00
0.80
2.00

L 2.02 L 1.98 
0.792 
1.98

0.303396
0.287148

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

L2.02 
0.804 
2.01

0.303396 
0.2871

0.1809 0.160128

(COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONEDAS) 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ..... L 5.60
Fruteo B elga----- ______ .........------------  0.0201 0.0402
Franco Francés ..___________________  0.2040 0.4080
DS-.KAA fihltm . _____ ____ _____ <i.5ats 0.4630
Mareo Alemán —.... .................................. 0.2517 0.5034
plnHfi .................. „ ....... - .................. -  0.2768 0.5S36
Cocona Sueca ■___________________  0.1948 0.3896
Peseta .............— ___________________ 0.0168 0.0336

_______ _______ __ 0.00160 0.00320, .... .......
Dólar Canadiense _________________ — 0.9275 1.8550

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado ip de Letras de lo 
Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en genera» y para los efectos 
de la ley, hace saber; que en 
la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de oc
tubre del corriente año, a las 
tre* de la tarde y en el local 
que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta 
el i n m u e b l e  que a conti
nuación se describe: “ Un lo
te de solar s i t u a d o  en el 
barrio El Carmen de esta ciu
dad, marcado con el número 
veintiuno B el cual mide y 
limita así: al Norte, veinti
cuatro metros, limita con lote 
número cuarenta y cinco, ca
lle de por medio; al Sur, una 
c u r v a  de diecisiete metros 
cincuenta centímetros de radio, 
limita con lote número treinta 
y ocho, cal e de por medio; al 
Este, veintiún metros, limita 
con lote veintidós, y al Oeste, 
quince metros noventa centí
metros, limita con lote Vein
tiuno A, c o n  un área de 
quinientas veintiuna v a r a s  
cuadradas” . El inmueble an 
teriormente relacionado se en
cuentra inscrito a favor de 
la señora Irma Venegas de 
Matamoros Carrasco, bajo el 
n ú m e r o  318, folio 493 y 
494 del Tomo 154, del Regis
tro de la P r o p i e d a d  In
mueble y Mercantil de este de
partamento. El anteriormen
te descrito inmueble se rema
tará para hacer e f e c t i v a  
cantidad de lempiras que el 
señor Ernesto Matamoros Ca 
rrasco es en deberle a Sucur
sal de la Sociedad Exportadora 
de Café Honduras, S. de R. L. 
de esta ciudad. Se advierte 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura 
será hábil. El inmueble fué va

lorado por las partes en la

£1 infrascrito. Secretaria del Jmgdi 
2* de Letras de lo Qvíl del dqNM» 
mentó de Francisco Momia, al yé- 
blico en general, HACE SABER: Qtm 
d  día lunes dos de noviembre ddl ee- 
mente año, a las nueve de la msima 
y en el local que ocupa este Despaeht, 
se rematará en pública subasta el to 
mueble siguiente: “Una casa de cato 
tracción de adobe, con dos puerta, 
entejada, tres ventanas, 
con ladrillo de barro, encielada, da 
pintura, constando de dos pierna, co
medor y cocina, teniendo quince m u 
de frente por doce de fondo, simad» es 
un solar de una extensión superficial 
de manzana y media, teniendo kt si
guientes límites generales: al Norte 
propiedad de Isabel Sierra y Francote 
Mejía, quebrada de por medio; al Be 
te, con propiedad de José Silva y de 
Tomás González, quebrada de por ae- 
dio; al Sur, con propiedad de Trinidad 
Vásquez, calle de por medio, y al Oes
te, con propiedad de los heredero» 
Smith. Que en el lado Norte del solar 
se encuentra una pequeña finca culti
vada de plátanos. El inmueble ahuritr- 
tnente descrito está ubicado en la ama 
urbana del Municipio de Sabanagne- 
de, y valorado el inmueble j  m a s  
joras en la cantidad de tres rail lem
piras, por los peritos nonlmwba il 
efecto, y se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que d  acáar 
Dionisio Sánchez es en deberle al soáer 
Carlos H. Melara. Se advierte qoe psr 
ser de primera licitación, no se acep
tarán posturas que no cubran Itl át» 
terceras partes del avalúo bechS pSr 
los peritos.—Tegucigaipa, D. C, l* da 
Octubre de 1964.

Del 8 al 20 O.

Angd H. Amafat 
Secretaria 

64.

A LOS CONCESNUMMIS
So recomienda a  loo conréalas» 

rioo y a sus representante*, qoe

para la pronta tramitación do la» 
solicitudes do libro registro que 

prosenten a osto Ministerio, debato 

citar ol decreto correspondiente y 

determinar con todo claridad kto 

servicios y demás impuestos si qoe 

estén obligados a pagar al 
contorno a sn concesión.

La Oficialía Mayor do

Noh de b  Administrad^
Los originales que m 

envíen paxa publican» 
en L A  G AC ETA, deba* 
estar escritos por un sois- 
frente y , si posible fas* 
te, a máquina.
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